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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetea

Ayuntamientos (año)........ .  1G0
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- .
cias oficiales (año)............  50

Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (año)..........................  100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

A0B VEKTEl^CIA ®
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su.im- 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Millo ^achual de EoseBanza Media 
dejarla

Ingreso
De conformidad con lo dispuesto en 

la orden de 21 -de agosto de 1943-(fío 
letin oficial del 28), queda abierta en 
este Instituto la matrícula para los 
que hayan de verificar eu exámen de 
ingreso en el mes de junio próximo.

Tales alumnos presentarán: .
o) Instancia en que la soliciten, 

dirigida al limo. Sr. Director del Gen 
tro.

i) Partida de nacimiento (legali 
záda si el aspirante nació fuera del 
distrito judicial y sin legalizar si na 
ció en cualquier provincia del mis 
mo).

c) Certificado médico, en el quí se 
haga constar que no padece enferme 
dad contagiosa alguna, que se halla 
vacunado y revacunado contra la vi
ruela y vacunado contra la tifoidea.

d) Un pliego de papel de pagos al 
Estado de cinco pesetas y otras cinco 
en dinero.

e) Dos fotografías para el Libro de 
calificación escolar (tamaño .carnet), 
Libro que deberá ser adquirido en es 
ta Secretaría, mediante pago de su 
importe, derechos de apertura y certi 
ficaciones en el mismo.

f) Dos timbres, móviles de 0‘25 
pesetas, uno de 0'15 y habrá de llenar 
el impreso que se le proporcionará en 
esta Secretaría e ,

Enseííama libre
Se abre período de matrícula para 

los alumnos, que deseen dar validez 
oficial a los estudios que tengan, he 
ehoa privadamente

La matrícula habrá de hacerse por 
cursos completos, abonando los dere 
chos en un solo plazo (que son sesenta 
pesetas en papel de pagos al Estado, 
cincuenta y cinco en dinero, póliza de 
1'50 y tres timbres móviles de 0 25, 
^ás la certificación en el Libro de ca
lificación escolar); en tal momento 
entregarán el Libro que se menciona.

Quienes soliciten esta matrícula, 
habrán de atenerse en cuanto a edad, 
a lo dispuesto en el artículo l.° del 
decreto de 26 de septiembre de 1941.

No se admitirá matrícula de esta 
clase a aquellos alumnos que en el 

presente curso estén acogidos al régi 
men de dispensa de escolaridad' o ha 
ya seguido sus estudios en enseñanza 
oficial, colegiada, privada o bajo la 
dirección de Licenciados, a no ser quo 
se hallen incluidos en el caso 4.° de la 
orden de 11 de marzo de 1943. -

El plazo para presentar los docu
mentos necesarios y hacer el pago de 
los derechos correspondientes a la ' 
matrícula libre y a la de ingreso, que 
anteriormente se menciona, durará 
todo el mes de mayo próximo venide
ro; su formalizaeión se hará en esta 
Secretaría en horas de once a una de 
la mañana en cualquier día laborable.

Se recuerda íque las alumoas que 
cursen sus estudios privadamente y 
aquellas otras que se matriculen por 
enseñanza libre en el próximo mes de
mayo, deben aprobar el curso que les 
corresponda de «Enseñanzas" de Ho 
gar», a cuyo efecto satisfarán cinco 
pesetas en concepto de matrícula de
biendo sufrir el exámen correspon
diente ante el Tribunal que se desig
ne. "* •

Soria 28 de abril de 1948.—El Di 
rector, Manuel Fernández Rodríguez. 
—El Secretario, Félix García Raque
ro. - - 1165

ServiGio JacionaMel
"JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Declaración de superficies sembradas
Dispuesta por la Superioridad la 

declaración de superficie sembrada, 
para la cosecha de cereales y legum
bres que se recoja en el presento año 
1948, se han recibido en esta Jefatura 
instrucciones e impresos, en virtud 
de todo lo cual se hace público, por 
medio del presente, que hasta el día 
15 de mayo próximo pueden los agri 
cultores cumplir la obligatoriedad de 
dicha declaración, presentándose en 
el Ayuntamiento que corresponda a su 
explotación agrícola, en donde se en
contrarán dispuestas las hojas modelo 
C-l, por cuanto con esta fecha se de 
positan en correos.

Los datos a manifestar, además de 
los generales del productor y número 
de familiares y obreros fijos, son los 
referentes ala superficie sembrada real 
mente de cada producto, asi como el ga

nado de trabajo y renta de que se dis
ponga.

La falta de la declaración, dentro 
del plazo marcado, imposibilitará pa
ra la posesión del mode'o C-l, cuando 
haya de declararse la cosecha obteni 
da co i el consiguiente perjuicio" que 
pueda derivarse (tenencia ilegal de 
productos, denegación de reservas, 
etcétera).

Soria 29 de abril de 1948.—El Jefe 
piovincial. 1164

Junta intersindical de Resinas
(LEY DE 17 MARZO DE 1945) • .

(N-dilezde Balboa 77, Madrid).'Anuncio
En virtud de acuerdo tomado por 

la Junta Intersindical de Resinas, en 
sesión celebrada el día 15 de abril del 
corriente año, se hace saber a los pro
pietarios de montes de la provincia, 
en cuyos predios se han realizido 
aprovechamientos de resinación du
rante la campaña 1947,- y a los ejecu
tores de dichos aprovechamientos, 
que se concede un ú timo plazo de 
veinte días para el envío de las valo
raciones de la referida campaña, pla
zo que empezará a regir a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial déla provincia, y una 
vez terminado este, plazo la Junta re
solverá de acuerdo con la otra parte 
s n admitir nuevos datos..

Lo que se hace público para cono 
cimiento délos interesados. ■ 

- Madrid 29 de abril de 1948.—El Se
cretario, (ilegible).—V.° B.°—El Pre 
sidente, (ilegible). _ 1172

Delegación provincial de Esladislica 
De Soria

LEY Y REGLAMENTO
. He Estadísticn" y reglamento <le 
los Tribunales de Honor de los 
Cuerpos del Instituto Nacional 

de Estadística

JEFATURA DEL ESTADO.—Ley de 31 
de diciembre de 1945 por la que se or 
ganiza la Estadística oficial y se crea el 
Instituto Nacional de Estadística.—Des 
de que, inciada una corriente inno 
vadora en la estadística española, 
se segregaron del antiguo Instituto 

Geográfico y Estadístico los servicios 
de esta rama y se creó la Dirección 
general de Estadística, las reformas 
decretadas han tenido todas un caráe 
ter fragmentario o meramente circuns
tancial. Mas ha llegado el momento de 
resolver con criterio amplio los proble
mas fundamentales de la organización 
estadística, dotando al nuevo Estado 
de un instrumento que le ayude efi
cazmente a ejercer aquellas funciones 
que han de constituir esencialmente la 
política de nuestros días y pueda en 
todo momento ofrecerle los elementos 
de juicio necesarios para una obra de 
gobierno firme en sus cimientos, entre 
los que descuella siempre el conoci 
miento objetivo de la realidad.

El estado.actual de los servicios ofi
ciales de Estadística no es halagador: 
una falta de coordinación de los tra
bajos, una posición inadecuada del 
organismo superior estaiístico, que ha 
cambiado diez veces de Departamen 
to ministerial; una multiplicidad de 
esfuerzos y de dispendios con idéntico 
o parecido objeto: un evidente retraso 
en la técnica, en la especializacióu y 
en Información delpjrsonal estadís
tico; planes inorgánicos en la prospec
ción y recolección estadística, requi 
riéndose por distintos organismos los 
mismos datos; y, en fin, un desaprove 
chamiento de los dos poderosos me
dios de colaboración estadística con
siderados además básicos en el nuevo 
régimen: el Municipio y el Sindicato.

Para poner fin a tal situación se 
dicta esta Ley por la que se crea el 
Instituto Nacional de Estadística so 
bre dos sólidas bases: una jurídico ad
ministrativa, la adscripción definitiva 
del Instituto ala Presidencia del G * 
bierno, a fin de que tenga la necesaria 
autoridad para cumplir su misión, y 
otra técnico-estadística, consistente 
en la coordinación de todos los servi
cios de esta clase, procurándoles efi
cacia en el principio de unidad. Esta 
coordinación, que implica ordenación 
y dirección, no abarcará, por múlti
ples razones, la ejecución de todas 
las estadísticas, pero . comprenderá 
una intervención amplia que evite la 
multiplicidad de trabajos con idénti
co objeto, las faltas de método, y haga 
posible la comparación de los resul
tados.
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A estos fines, y para seguir con paso 
firme el camino de la coordinación, 
responde la creación del Consejo Su
perior de Estadística, en el que po 
drán además colaborar estrechamen 
te unidas la ciencia y la experiencia, 
encarnadas en profesores especializa,, 
das y en funcionarios conocedores de 
los problemas que plantea la aplica
ción de esta técnica en la vida real.

El Instituto Nacional de Estadísti
ca se organizará conforme a un aiste 
ma mixto de especialización por ra 
mas de la estadística aplicada y por 
fases del proceso estadístico. En ar 
monía con ello, y para atender a las 
nuevas labores, se reorganizan los ac
tuales Cuerpos de Estadística, tenien
do en cuenta la índole de sus funcio
nes futuras y su propia formación.

Se dispone la colaboración de la 
Administración local y de la Organi
zación Sindical, de acuerdo con los 
postulados fundamentales del nuevo 
Estado, para la formación de las esta 
dísticas de población y producción, fa
cultando, no obstante, a ambas para 
la elaboración de las estadísticas ne
cesarias para cumplir sus fines pro
pios. . .

Para la fundamental labor de reco 
gida de datos, se dictan preceptos cla- 
ro¿ y terminantes, poje loa que se ebli 
ga a todos los organismos y personas 
individuales o colectivas a facilitar 
las informaciones o estadísticás que el 
Instituto requiera, garantizándose, 
por parte de su personal, el absoluto 
secreto de los datos primarios de ca
rácter individual

Finalmente, se dispone el establecí 
miento, ya logrado en otros países, de 
un Registro general de la población, 
que supere el antiguo sistema de pa
drones municipales de habitantes y 
permita el estudio del movimiento na 
tural y social de la población en toda 
su amplitud. x -

Se procurará impulsar la estadisti 
ca económica, hoy deficiente e incone 
xa, tendiendo especialmente a reunir 
el material necesario para hacer posi 
ble la existencia de un servicio de in 
vestigación de la coyuntura. ■

Tales son, eii esencia, los fines en 
que se inspira la organización de Ja 
estadística del nuevo Estado.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta eleborada por las Cortes 
Españolas,

DISPONGO."
Articulo primero. Se crea el Insti 

tuto Nacional de Estadística, que se
rá, en el orden administrativo, una 
Dirección general dependiente de la 
Presidencia del, Gobierno, y, en el 
científico, un Centro dedicado a la Ob 
servación y estudio de los fenómenos 
colectivos de la vida española.

Articulo segundo. El Instituto Na
cional de Estadística tendrá como 
misión primordial la centralización de 
las estadísticas de interés público. La 
centralización comprenderá, en unos 
casos, la realización* por el Instituto 
Nacional de Estadística de todas las. 
operaciones del proceso estadístico; y 
en otros solo la ejecución de parte de 
ellas a la coordinación de las estadis- 

ticas, con miras de interes general 
y perfección '

Los Ministerios realizarán por sí 
mismos las estadísticas que conside 
rpn necesarias a sus propios fines, 
quedando facultado el Instituto Na
cional de Estadística para ejercer una 
función general de carácter coordina 
dor.

A les efectos de esta ley, se enten
derá que la expresada función general 
de carácter coardinador está integra 
da por la actividad, que el Instituto 
desarrolle, en relación con el Consejo 
Superior de Estadística y en coopera 
ción con los demás órganos de la Ad 
ministración pública, para perfeccio
nar, reunir o armonizar los servicios 
estadísticos.

Articulo tercero. Serán funciones 
del Instituto Nacional de Estadística:.

a) La elaboración, publicación, 
análisis e intervención de las estadís
ticas demográficas, económicas, so 
cíales y de pura investigación, actual
mente encomendadas a la Dirección 
general del ramo . ■

6) La formación de las nuevas es 
tadísticas que la Presidencia del Go 
bierno ordene.

c) La coordinación general de los 
servicios estadísticos.

La información estadística in
ternacional y las relacienes c«n los 
Centros estadísticos de países extran 
jeros, salvo aquéllas ya establecidas 
entre organismos oficiales españoles y 
extranjeros, que continuarán desarro
llándose en la forma actual.

e) La colaboración cen el organis 
mo oficial de que dependa el Servicio 
de Prensa, en cuanto a la intervención 
que pueda corresponder a -éste en la 
publicación de estadísticas; y

/*) La imposición o propuesta ala 
Superioridad de sanciones por infrac
ción de los preceptos de esta ley.

Todas las funciones atribuidas al 
Instituto Nacional de Estadística se 
extenderán a todo el territorio nacio
nal, zonas de Protectorado y colonias.

Artículo cuarto, v Integrarán el Ins
tituto Nacional de Estadística: el Di 
rector, los Servicios Centrales y la 
Junta de Jefes, las Delegaciones pro
vinciales y coloniales y las Delegacio 
nes que puedan crearse en los Depar 
tamentos ministeriales. La labor coor
dinadora de estas últimas se estable
cerá de acuerdo con los respectivos 
Ministerios.

Artículo quinto. Se crea, como ór
gano consultivo, el Consejo Superior 
de Estadística, que presidirá el Sub 
secretario de la Presidencia del Go
bierno, y del que formarán parte re 
presentantes de organismos científi 
eos, de los Ministerios, de la Organi
zación Sindical y del Instituto Nació 
nal de Estadística.

El Consejo tendrá, entre otras, la 
misión de dictaminar sobre la coordi - 
nación y perfeccionamiento de las es
tadísticas actuales y sobre la implan 
tación y planeamiento de nuevos ser
vicios en campos estadísticamente 
inexplorados de la vida nacional. Será 
preceptivo el dictamen del Consejo en 
aquellas cuestiones que se fijen en el 
reglamento. '

LA PROVINCIA DE SORIA
—"i .......  - —

La organización y funcionamiento 
del Consejo Superior de Estadística se 
determinarán en el reglamento de es 
ta ley.

Artículo sexto. La Administración 
local y la Organización Sindical pres 
tarán la necesaria colaboración al 
Instituto Nacional do Estadística para 
la formación de las estadísticas de po
blación y producción, en armonía con 
las leyes de Administración local y el 
Fuero del Trabajo.

Unos y otros organismos 'podrán 
realizar las estadísticas necesarias al 
cumplimiento de sus propios fines con 
las directrices que al efecto señale el 
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo séptimo. El Instituto Na 
cional de Estadística queda facultado 
para dirigirse directamente, por me 
dio de sus órganos centrales o sus De 
legaciones, a todos los organismos del 
Estado, entidades carácter público y 
personas individuales o colectivas, en 
petic ón de los datos que estime nece 
Barios. También podrá dirigirse con el 
mismo fin, por la vía diplomática, a 
través del Ministerio de Asuntos Ex 
tenores, a los Centros oficiales que ra
diquen en el extranjero.

No obstante", cuando los Ministerios 
realicen estadísticas necesarias a sus 
propios fines, el Instituto Nacional de 
Estadística establecerá, de acuerdo 
con aquéllos, el conducto y lá forma 
de tramitar sus peticiones de datos.

Artículo octavo. Todas las perso 
ñas individuales o colectivas, españo 
las o extranjeras, que residan-en Es
paña están obligadas a facilitar los 
datos estadísticos de toda índole re 
queridos por el Instituto Nacional de 
Estadística con exactitud y dentro de 
los plazos que se fijen.

Los organismos del Estado y enti 
dados de carácter público deberán fa
cilitar igualmente los datos estadisti 
eos que el Instituto Nacional de Esta
dística necesite, exceptuándose los 
datos confidenciales de los distintos 
Ministerios, y especialmente los relati 
vos a los tres Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire. El Instituto Nacional de Esta 
dística enlazará, a los efectos de coor 
dinación, con los servicios de estadís
tica en los Ejércitos, través del Alto 
Estado Mayor. ,

Sin perjuicio de las sanciones que 
- procedan por los delitos de desobe 
diencia o falsedad, las personas indi 
viduales o colectivas que no cumplan 
las obligaciones impuestas en el pri
mer párrafo de este articulo, podrán 
ser sancionadas con las multas que se 
especifiquen en el reglamento de esta 
ley. Dichas sanciones serán impuestas 
por el Director del Instituto Nacional 
de Estadística cuando su cuantía no 
exceda de cinco mil pesetas, quedan
do las de cuantía superior reservadas 
al amerdo del Consejo de Ministros. 
Las multas se abonarán en papel de 

. pagos al Estado, cuyo importe queda
rá íntegramente a favor del Tesoro.

Contra las11 indicadas sanciones se 
podrán interponer los recursos que de 
termine ol Reglamento.

Artículo noveno. El Instituto Na
cional de Estadística podrá, por me

dio de sus Organos Centrales o Dele 
gáciones, enviáis comisionados que re" 
cojan de los organismos locales, enti* 
dades de carácter público o persona' 
individuales o colectivas, los doc^ 
mentos estadísticos que hubieran de' 
jado de entregar o remitir, cuando sea 
notoria su resistencia a facilitarlos 
Los gastos que dichos comisionados 
ocasionen serán a cargo de los oiga 
nismos o personas que motivaron el 
nombramiento de comisionados.

Artículo diez. El Instituto Nació 
nal de Estadística está facultado para 
la publicación de las estadísticas de 
interés público que por el mismo ge 
formen y elaboren.

Los Departamentos ministeriales 
que, en virtud de lo dispuesto en esta 
ley, realicen sus propias estadísticas 
continuarán publicándolas, sin per 
juicio de. los acuerdos de coordinación 
cuyo sentido y alcance quedan defiui 
dos en el artícu'o correspondiente de 
la misma.

Artículo once. El personal del Le 
titulo Nacional de Estadística que in 
tefvenga en la recolecc ón de datos y 
demás operaciones del proceso esta 
dístico,guardará sobre ellos absoluto 
secreto. Los datos estadísticos no po
drán publicarse ni facilitarse más que 
en forma numérica, sin reí reí cia al 
guna de carácter individual

Artículo doce. Se creará, con fines 
jurídico a tminis-trativos y para estu 
diar principalmente el movimiento 
natural y social de la pob ación, uu 
Registro general de la población, cuya 
organización y funcionamiento, oidoa 
los Departamentos ministeriales inte 
rosados, acordará el Gobierno.

Artículo trece. Los trabajos del 
Instituto Nacional de Estadística que
dan encomendados a los Cuerpos si
guientes: Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos y Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos, los cuales se constituirán 
con el personal de los actuales Cuer 
pos de la Dirección general de Esta 
dística como base. Hibrá^ además, 
personal diverso no agrupado en Cuer
pos y personal jornalero y destajista.

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial ele lapw 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías d0 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si ee creen perjudicados.

Proyecto de presupuesto ordinario 
• para 1948 •

Fuentecantales, Quintanilla de Tres 
Barrios, R- jas de San Esteban y Ma 
tanza de Soria.

Rústica y pecuaria
Somaén, Morón de Almazá-i, y Cei

bón.
Habilitación de créditos

Bayubas de Abajo y Chéreoles.
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